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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a estudiar la admisibilidad de la acción de cumplimiento, se requiere al señor 
Alexander Enrique Bautista Oñate para que en el término de un (1) día, contado a partir del 
día siguiente a la notificación del presente auto, precise si la acción va dirigida contra la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá o la Secretaría de Tránsito de Cartagena y confirme si 
su domicilio está radicado en Bogotá o Cartagena (Bolívar). 
 
Una vez recibida tal información, reingrésese el expediente al despacho para proveer. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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